
Guayaquil, 19 de junio de 2019 

Señor 

VICTOR JAVIER ABBOUD ABUD 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo 
de la compañía ANDESAT ECUADOR S.A,, se resolvió elegirlo a Usted para 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el período de 
cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, de forma individual, con amplias atribuciones 
dentro del marco legal estatutario de la compañía ANDESAT ECUADOR S.A., 
celebrada el 19 de junio de 2019, ante la Notaría Vigésima Octava del cantón 

Guayaquil. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 
atentamente. 

MEAR 

Víctor Javier Abboud Abud 
Apoderado 
ANDESAT S.A. 
Accionista fundadora 

Razón: Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL 
conferido a mi favor de la compañía ANDESAT ECUADOR S.A., Guayaquil, 19 de 
junio de 2019. 

VICTOR JAVIER ABBOUD ABUD 
C.L, N* 0908789886 
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NUMERO DE REPERTORIO:29.578 
FECHA DE REPERTORIO:24/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO:13:05 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: ANDESAT ECUADOR 6S.A., junto con 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la mencionada compañía a favor de VICTOR JAVIER 
ABBOUD ABUD, de fojas 2.855 a 2.883, Libro Sujetos Mercantiles 
número 423.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

CNE     
      AA 

UNAS AA 
NN 524 Aguilar Aguilar 

0 | REGISTRO MERCANTIL 
IEA) DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

nn 
Guayaquil, 26 de junio de 2019 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0030486 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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